
SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez la petición que antecede.  

Toro Valle, 25 de noviembre de 2020. 
 

 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                             

 REF: Auto Civil No.  227 
 PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

 DTE.: CESAR TULIO QUINTERO CORDOBA  

 CAUS.: MARÍA EDILMA CORDOBA RIVERA 

  RADICACIÓN: 768234089001 2020-00002-00 

 

 Toro Valle, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 Decidir en este proveído la solicitud de reconocimiento de 

herederos dentro del proceso de la referencia. 

 

 El Despacho se abstiene de hacer dicho reconocimiento, 

teniendo en cuenta que los poderes aportados por el doctor ELIÉCER GUTIÉRREZ 

ESTRADA, a la solicitud, son insuficientes, toda vez que, no cumplen con lo establecido en 

el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, es decir no se indicó expresamente en los poderes 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 NOTIFIQUESE           

 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 La Juez. 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica por 

estado electrónico No. 87 

 

SE FIJA HOY  27 de NOVIEMBRE de 2020 

Inicia a las 7:00 A.M.  Vence 4:00 P.M. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 



 


